
.^««a, Iî4 Martes ’S ds May^ de i#7 ^o y raedle sed*

o

t«)» Icy rs y la» dSepAsleienee did Ciei- Í 
^ÍCFB* SPUI ol^n^aSúrtaM parx Í.:: rspiía? ;

« pravEneta ^esáe ^ne te paEilUa» cS-*^“ ™®^ ®® Córdoba. 12x«. Id. fuera.

SVSCRICIOK PAKTIOSLAK.

?.e.

1 'Sl<aa :eytfi, érilewe» y aifti?aeí»>»q«e ae 
SiSiSieScit» ptth^f^Bf ea S®b ilS&leílyes «a

«' '¿Jiiï-tDte en eü» j dez^r ess^Fír^' ^Sa^ 
■ âiS^pKiei para Ioè destiné pt^rblvv di Es 
iVUæia F>‘*<>#*îa< iS «y íí® S .île 1 ’VSess- 
ha*e de fiSSy.) ,

Tree id.
>.i0Í3 id. 
Va año.

. 3&
. 3S
. ÏS2

46''
&0 

-ISO.

eSsie* s? Isziia d» íept^ÜíSí &t lUí'íe fvoíiííe© 
A^etpeeÉi'.íMi, ¡p^y e^j® ««KíPaeft Me j^ase ' 
í" ií à le»# . di tfes’Ci de Ee» •¡fcUiiEettE.s^efc

I SepabUcsí ti'âss i&t dia» 6r‘y^pív /r^v,î}^'eniiiÿa^, síerléiSS*»». (Op^e ;«» de ^ di tbrH áe
I feSS^ y ®9 de 0e?»i»r« detSSd.).

iTesidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey# (Q. D, G.J y 
S. A.B. la Sferma. Señora Princesa 
de Asturiam, continúan en esta Cor
to sin novedad en su importante 
salud.

recargo del 100 por
lOú. .1761

Id. cereales con id. id. 378
Idem sal coa el 60 por

100.

29
41

■i

a

C Arbitrios sobre especies 
adicionadas.

2139 70

314 68

catdé cotslHncidnaly Presidente ; 
dd Ayuntamiento Üé cata villa.

H^go saber: qus por el tipo y s

Núm. 2683.
Administración económica 

de la provincia de Cór
doba.

î s 
i

Total. .2484 38
Córdoba IO de Mayo de 1877 

P. 0., Fernando MoetiJla.

Recaudación obtenida por el Ayan 
tamiento de «ata capital en el dia 
8 del mea- actual, por derechos 
deespeeies de consumos, Cerea
les y sal.

r.

il

Pts. Cm
î

Núm. 2687.
Recaudecion obtenida por el Ay an-

condirionfs qus estáa de manideftto 
en la .decretaría mobicipal se su- 
bastí el sírvieio del alumbrado ■ 
público de esta población para el i 
próximo afio económico, para cay o i 
remate está seúalado el dia veinte y Í 
cinco dei actual co estas Casas 
Consistoriale» & las doce de su ma
saba.

Lo que se ac necia para coaoci- 
miento de los que puedan intere* 
sarse. '

Dado en la Rambla à cuatro de !
| Maya de mil ceheeieníos setenta y 

teratanto de esta capita! en el dia * «•“•-*«““ '’“‘'l"» 7 »P«S«.-
10 del mee actual, por derechos ? 
de especies de consumos, cerea- 1 
lea y sal. |

Por so mafldado, Autoaio Mada 
Gotrez, Secretario,

For especies con reoar- 
go del 100 por 100.

Id. Cereales coo id. id, 
idem t!ai,ooQ el 50 por 

100.

2588
334

34
62

Pts. Cts.

Derechos por figpecies con 
recargo del 100 por

'*U*«*«*5hÆBg>‘Î&‘^lïii»Wi

<00. .1264
Id. carealcf« con id, id. , 
Id. sal con el 50 por 

iOO.

633
88
88

67 79

Núm. 2391,
D. Alíooso Doblas y hepejo, Aical- j 

de consmuciouaí y Prasideute j 
dal Ayuotamieute te esta villa, 3 

Hago saben corren en subasta 1 
les arbitrios impusat^s sobre ice 1

ríe constitucional y Presidenta d?l 
Ayuataoliiepto de esta villa.
Hago saber: que gravaría por la 

Junta nanoieipal la .nedida de gra
nos, aetniUai y líquidos que duran- ' 
fe el próximo bSo económico se 
efectúe en esta población y su tér
mino, mediante transacción 4 pro
ducir cuatro mil quinientas pesetas, 
por su acuerdo y b Jo dicho tipo y 
pliego de eondicioues que se h uía 
de manitiesto en la Secretaria mu- - 
üicipal, corre en subasta, estando 
aeñaiado para su remate ea el ma» 
ventajoso Ucitedor el dia veinte y 
cinc del actual à las doce de su 
maflaua ea estas Casas Conañío- 
riaUs.

D .do ea la Rambla á dos de 
Mayo de a>ií ochocientos setenta y 
siete,—AUbneo Doblas y Espejo.— 
Pot eo mandado, Autonio María 
Gómez, Secretario,

JlZiilliOS,
N4ui. till

202316
Arbitriag sobre especies

poebtos pubJcoB üe plaza ;^ oíroe i Juzgado de primera ir s

adicionadas.
1866 S5

. 318 23

: Total. . 3241 38
Córdoba 0 de,Mayo de 1877,— 

F. 0., Femaodo Montilla.

Arbitrios sobro especies 
adición adas.

Total.

292 37

. 213692
Côi'dobsi lÉ de Mayo de 1877, 

P. 0 , Fárnaodo Monti lia.

í 5

1 
■ Í

Núm. 2686.
Recaudación obtenida por el Ayun- 

Uaiiento de esta capital en el dia 
Sdel mes actual por derechos da 
especies de consumos, Cereales y 
sal.

carraagea y pesca uel M«uicipio, i 
bajo el upo y cyncioioaes que están Í 
be utumhesic ea la Seemtana mu- 1 
nicipai, cuyo remate, ea el mas 1 
venlsjusc ijer.aüüi, lendia eleetyel £ 
día vcide y cinco uci currienta a tas J 
douü ce su umuaua en eaiaa Daaus î 
Ce nsistc nales. g

Dedo en ia Ráinbia a cuatro de E

tancia ce Montoro.

■isaí»^iiwtS¿íaS!i^^

iHSUIiOM
•> 
ti 
Íl

Pts. cu. ^

,Núm. 2590.
Alcaidia constitucional 

la RamUa. de

i)«ícchC5 per 6Sj^&^^8 wg
^

10, AlfcfliP Debías y Ks^^Ot

Teitimonirí. Yo el Escribaao
' doy iè; queenel Juzgado de prime- . 

ra instancia ce esia eiaríad y por mi
' Sscrib mía. a pidicaento de Juana 

A.ba Se;’íaao se b-sn argüido autos 
da tercena de mej jp derseft-j con ira 
idUis dal Kcaal Mujsuelas, parí que

Aiay o üü mil Lchooieuioó seieuta y ¡ con prefereucia à lag costas que da.
kiett.—Aúcutu i/ebmb y hopr^o.— 
lcr tu maLuano, An^tyuiy Alaria 
Güwez, Keoretano.

NÚm. 2á92, 
D. Aífvsgb Doblss y Espejo, Ai caí

3 bs satisíacer en ia canga qua se la 
| aigniú por fuga de un preso, ae le 

pague ói impurte da soi biduus do- 
taies, en cuyos autos ha reelijo la 
eeoteucis qua copiada JiV/fa rucute 
pice asi:

¿ehtetcia eo la ciudad de Mudo 
f toro á niiU y tree de Marzo d*
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mil oobocíeatos «sienta y siete, el 
Sr. Don Manuel Fernandez Losy- 
aa, Juez da Driraara instantia de 
la misma y so partido, hecho car
go de este espedíente promovido 
por Juana Alba Sanano, en «oliei- 
iud de que con preferencia á las 
costas originadas en la cansa que 
se siguió contra Luis del Rosal Ma
zuelas su marido, se le pague con 
el valor de los bienes emliargados 
al importe de la dote que aportó al 
lurtrimonio y el de las arras ofre
cidas.

1.* Riasnltaado que en el año 
pasado de mil ochocieutya setenta 
y cinco se siguió causa en este re
ferido Juzgado contra el Luis del 
Rosal Mazuelas y D. Antonio Va
cas Esqueta, por haberse fugado 
un preso de la cárcel de este par
tido, en cuya causa por ejecntsria

prueba, en cuy i periodoáe h * prac- 
tioezte te articulada,

< " Resultan lo que couvocu- 
das las parlai á juiaio verbal el 

i autor ha prolurido su demanda 
j- y el Promoter 3saal h% esouestu 
i que fundAudósa la peúcioa en ua

de custro de Enero de mit ocho- ¡ 
cientos setenla y eeieie les conde- 5 
nd en la multa de cieato veintey I 
cinco pesetas à cada uno y en las | 
cosías de por untad. |

2.* RCiultando que para ase
gurar las responsabilidades pecu
niarias quí en dicha canea pudie
ran deeJerarse proceden tes, se le 
embargó al Luis del Rosal nua 
everte ne odvar que radica en ta
campiña de este término, ®n «1 documento público referido

3.' Resuitando que el Luis del 1 ®® iguaíaa sus pri*itegio8 á la do-
Rosal Mazuelas, antes de oootiaer 
matrimcnto con la Juana Alba 
berrauu, otorgó debe esúmado a fa
yot de esta por la cantidad ue dos 
mil ciento treinta y ocho reales, 
que unida A la de trescientos se
senta y dos reales en arras, hacen 
dos mil quinientos rea.es, según 

' escritura que se otorgó ame ei isy 
taño Don Luis Matia Pedrajas en 
Veinte y ocho oe Mayo de mu ocho
cientos sesenta y cinco.

4/ Resultando que el Procura
dor Dou Ualael Esoribano, en nom- 
bieüe la Juana Alba, epoyaucose 
en la relacionaua escritura dedujo 
la ooiresponoienie demonoa ce 
leí cena de mejor derecho, intere
sando en e.la que con preierencia A 
las eos Las que oeoe eatisiacer ei 
Luis üet Rosal, se le pague el im 
porte ue sus bienes uoiaies, sojici- 
laudo por un uirosi se le ay udase y 
aeleouieaa por pubro.

&,* Ueaaiittiidd nae 
el incidcuiti de pobreza 
traslado como asuobo 

Urmi Liado 
«o cuaüuó 
do manor

cuantía, de jk demanda deducius 
por el Procurador wn Raiael Es 
enbauo, ai Luis del Rosal Mazue- 
iasy al Promotor hscai del Juz
gado,

ó." Resultando que acusada la 
rebeldía al repttmo Luis dm Rosal, 
se mandó en cuanto a este se no- 
tihubsau las proviuenciaa sucosivas 
en tes Esirauos uel Tnonuai, y eva- 
cuauo el trasiaUv por el Promotor 
bucal te ncibió ei e»padienw A

Ï

i

i

documeato quí raime todas toa ra - 
quisity^ que la Lay exige, no haya 
iueouveniaate en qua & la Juana 
Alba as le ampa-e eu su dote.

L" Considera ndo que en vir
tud à 'o ordenado por la Ley, la 
muger casada disfruta del privile
gio de hipoteca tAoita legal sobre 
los bienes de su marido pa ra rein
tegrarse con preferencia A todos 
*03 aoreedores dal misma de la do
te entregada y de las arraí offe- 
cidas.

2/ Considerando que en el ca_ 
so actual la dote íué cousiituida 
por medio de Escritura pública y 
entregada ante Keoribano, consig
nando la respousabilidad deimando 
por efecto de la entrega que le le 
hiciera de ella, con coyas formali-

• dudes es indudable que goza del 
privilegio que la Ley coacede A los 
de en clase.

j 3. Considerando que las arres 
! ofrecidas por el demandado à su 
¡ futura esposa Juana Alba Serrano 

te, sin que sea preciso que se entre- 
■ guau para quem mugir teuga de- 
¡ recho A cobrarías de mi bienes del
1 marido siempve qua új escedieaee
1 date décima parte de los que en 

propiedad disfrutase este,
A.’ Cüasiáüruado que te cir

cunstancia de no habersa suminis
trado prueba que aorejUe qua no 
esoedian aquellos dj m oantmad 
señateda eu la Ley, jasuüüa y 
comprueba la legitimidad y proce- 
deama legal de la refarida doa»’ 
cion.

b. Cohoidefaudo qua no par- 
miüéndoae A la mugar eisada sus
tituir la hipoteca tajda cea ia es
pecial, cuya facultad se reserva 
únicamente el marido, ao podia 
aqueha peruer te uipoteoa tacita 
que por su dote te otorga te Ley en 
tes bienes de ceie, y que subsiste 
ilimiijdauieme miamras dura la 
obiigacioii que garantiza, 

ú,“ Considerando que la terce
ría se ha sustanciado y deducido 
en juicio de menor cuantía come 
lo exige te cantidad en ella recla
mada, evidentemenie interior t te 
que para este objeto señala te Ley 
oe Enjuicia miente civit.

Vista la Ley treinta y tres ti
tulo trece de a partida quinta, y 
Itsartioulos irescitutus cincuenta 
y cuatro y Lrcscitnlos cincuenta y 
tinco de te Ley hipotecaria vi
gente,

hallo: que debo declarar y da- 
claxw que i^ actora debe reínte- 
grarpe coa pretereuote A loa iodí-

Í

4'

cadoi acrêadorsi de la suma do dos 
mil quinientos raatea. imp,opte de 
te dote y arras reelamsdas, man
dando eu su 000160090019 qua lue
go que se veada d olivar embar
gado, d9 su importe pea aquella 
pagada.

Así por esta mi sentencia, que 
por r-balJia dei demandado, ade- 
roas de uotiñear en lo? estrados del 
Juzgado y de hacerse .aotiria por
medio da edictos, se publicará eu 
el • Boletín ofteiaS» de la provincia, 
lo pronuQoio, ou a do y asmo.— 
Maunel P. Loayta.

Publicación.—Ea la ciudad da 
Montoro á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocieatyj setauta y sieta, 
el señor Dou Manual Peroaudez 
Loayza, duas da prim .ira iostuncia 
de Sa misma y su parado, haUáu- 
dose ceiebían ly 'a aodieucia de e"»- 
t« dia, dió y prenunció por ante 
mí el escribano la auterior seníeu- 
oia, de que doy fé —Luis Vaiseca, 

La sentencia issaria está con 
forme con su crigiual a que me re
mito,

Y p^ra que eo -ste pongo el 
prasenie lesrimooio que firmo eo 
Montero á veinte y tres de Marzo 
da mil orhooiantoa astenia y siete.
— Luis valsees, '

Núm. 2ü7a.

Juzgado de primera íns 
taacía de Moatoro.

1 Testimonio. Ya el fisaríbano 
doy fé; que eu al inoideate de po
breza promovido por Doña Juana 
Pelicíaua üaaalej, se ha diotadj la 
sentaueis que copiaba A la letra di
ce asi:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro A veinte y cuatro de Abril 
de mil ochocianto» setenta y sietg 
el señor Doa Manuel Femandoz 
Loaysa, Juez de primera iastsocia 
delà misma y tu partido, hioho 
cargo de estí mciuente promovido 
por Doña Juana Feheiaua Canales 
Mr.dueño, para que se te declare 
pobre en eeniido legal a flu de 
ejercitar sus derechoe entablado 
acción mixta contra su tio oaroal 
Den Juan Áatoí ij Gonzalez de Ca
nales y Coo».

i

4/ R^saítandu qua el Procu
rador Don Manuel Valseca, en 
nom bra de te Doña Juana Felicia
na Canales, cuya repredaatacioa 
le earrespoodió eu tamo, dedujo 
en este Juzgado, con fecha veinte 
y bii tj de huero uel comeuta año, 
cierta solicitud, inítresanuo en 
Élia que coa citecion uei Don Ju«u 
Antonio Cansíes y dol Promotor 
fiscal, se le adizitwesla debida jua- 
tifiohóibo^ para atreJitar la euaii-

, dad de pobre an que 89 enmeoira 
su reoresentada.

2. Re^uhaado qu^a conferido 
traaiado por aeri dias, da la refe
rida «olicltud al Don Joan Anto
nio Gonzalez da Csnalas, como no 

• 88 parsousra, la fuó aau^ada te ra - 
baldía, y teniendo por couieatada 
Ijá sodaiiud da pobreza corrió el 
tintado al Promotor fiscal dalJaz- 
gaJJ.

1 3.“ Resultando qua recibido el 
j ineidenta á prueba, y practicada la 
1 propuesid, tanto por la p?ría da 

Doña Juana Feliciana Cana)o.., co
tilo per el Prcmoior fiscal, as ha 
acreditado qua aquella no posee 
bieces ni ejerce industria alguoa, 
librando su sobsistancia con el pro
ducto de teesai vioios domésíieog de 

. su sexo.
j 4.’ Resultando que comunica- 
j do el espediente nuevamente al 
. Promotor fiscal, ha expuesto que 
¡ no haya ÍEconveniente eoqueAla 
1 Doña Juana Feliciana Caaalaaae te 
■ declare pobre en ei 000 co pío legal, 
j coccedieudule loa benefleioé que 

para los de su otese tsíablece el 
Í aiticulo eterno ocheuia y uno de la 
1 ley de Eojuieiamiento civil.
i Oon-udefáudo que loa Tribuna- 
. les deben declarar pobres á tos que 

corno la Defli Juana Feliciana Ca
nales, vive eoio de un aulario avea- 
tual, ó que oarezosu absolutamaa- 
te de bie jes.

Visios tes ári/cuios ciento setoo- 
ta y nueve, ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, oieEto ochenta y 
dos y ciento noventa de la mención 
nada ley.

Su señoría, por ante mi el Es- 
oribano dije: que debía declarar y 
declaraba pobre A Doña Juana Fe
liciana Canales Madugóo, para li
tigar con Doa Juan Antonio Gon
zalez de Canales y Coca, disfrutan
do de los bautfieios que te toy oiy,. 
ge A los de tu ca be, mandando que 
este sentencia se notifique ea tos 
estradí S del Tribunal y se haga no
toria por medio dé edictos que te 
fijen en ia^ puertas del local de la
Audiencia, y por inserción que se 
haga en el <tíoielin oficiaD de A 
provincia.

Así lo provejo, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy lé.—. 
Munuelh, L,»aj’8a.~-Luis Valsees,

j La senteLcia inserta está cuo- 
forme con su original A que me re- 
ojito,

j Y para que conste pongo el pre- 

j sente ttsUmouio que Armo en Mon- 
j te v a veinte y cuatro de Abril de 

j mil ochocientea setenta y siete. * 
j Luis Valseca.
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Ném. 8488.
Juzgado de primera ins

tancia de Rute.

Don Niooíái Cordon y Cabrera, Li» ; 
cenoiado eo junaprudencia, Jaex 
maaioipal ó icteri no de primera 
i mt anda de esta viiia 7 sa p&r- ; 
tdo.
For la preaeete cito, llamo y 

empiaxo & Joan Feroandex Teiiaüo, 
catara! y raemo de esta villa, ca- . 
«ado, jornalero, de traini» y doa \ 
años, domieUiado en el partido de 
la Üoz, de eut»tara régaler, pelo 
negro, cejes al pelo, ojo* melados, 
nariz algo abultada, oara regulor, 
oolor moreno; viste chaqueta, cha- ’ 
loco ; pantalon de paño negro cas
tor, sombrero de fieltro y zapatos 
blancos, á fin de que dentro del 
térmico de trelnla dias á contar 

desde la fecha de la publicación de 
^® prca ente ea m <Llaeeta de Ma
drid» y <BoJetia oûciai> de la pro- 
viooia comparezca en este Juzga
do a defenderas de Jos cargos que 
le resultan al mismo on cauda que 
se le halla inatrnyendo por falso 
testimonio vertido en causa cn- 
miual.

Al mípiBo tiempo encargo A las 
autondades y agentes de policía ju
dicial, procedan ása busca y oap- 
lura y remisión en su caso à la 
cárcel de esta villa A mi disposi
ción.

Dado en Eute á veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.—Nicolás Cerdea.— 
fíi actuario, Julián Benedito.

Núm. 3<a».
Juzgalo de primera tos- 
tPincia dei distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

SDICTO.
Ba virtud de provileaoia del 

safior Don Jt?ó Gonzalez Perex, 
Jaez da primera iastaneia del dis
trito de laj derecha de esta oiadad, 
se pone en pública subasta la finca 
siguiente.

Si huerto nombrado de Pineda, 
eitaado en este término y medo de 
la Faeoaanta pertsueciente al ma
nor Don Ha/ael Muúoz y Lacena; 
linda por Norte con el camino que 
llaman del Cañaveral de Porras, 
por el Este con la servidumbre que 
se dirige al Puente Viejo de los 
Diablos, por el Sur con la huerta 
de Paparratas, y por el Oeste «on 

la antsdíctii huerta y la de la 
! Fneasauia; se compone di una 
i hectárea veinte y uia área y ocho 
‘ oenlíárees, uquivatealeü A una f^- 
[ nega, once celeminea y tres cuarU- 

llos de tierra (jue toda puede re
garse. Dicha filos ha sido retacada 
por loa peritos Dau Alejandro del

1 Castillo y Doa José Felipa Salcedo, 
ea la oantidad de cuatro mil señ- 

j oientaa sareaia pesetas y oiaco céa- 
timos de otra,

? El remate tendrá lugar en la 
1 Sala Audieacia de eete Juzgado à 

las onc4 da la msnana dal dia ocho
> de! próximo mes de Junio edvir- 
: tiéQd::sí que no se admiten propo- 

6icioQ6á qud no cubran la indicada 
retasa,

C'^rdoba doce de Mayo da mil 
och jciantoz setenta y siete.__Por 
mandado de su sail iría, Manuel

T Montea.—V.“ B/- Gonzalez.

„ • Núm. 2580.

Universidad literaria de Serilia.
AÙÜNGiO.

Se bailan vacantes en este distrito universifnpin Ina
gmeDle, Jas cuales han de proveerse por coücur.«7cinforÍe T^ ’“ ‘«“'‘“" «“ «' «»«'’«> si- 
10 de Agosto de 1808 y demás disposiciones vigentes. Los asDÍr«**t *^^r ^—^ ^^ ^^ ^^’^^ '*’’’*®’’ ^« 
comentadas á la Junta provincial de instrucción pública resnf/r”^^^ díngirau sos solicitudes do- ..... —, M. „ .„ ^ s?3%ss?si?z'r~? "”'“ * "■

CHU onuau de la provincia á que cor-responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de h 

escuela.
1

Categoría, FersonaJ

ación,

. Material,
g

Hetrib aciones. Gasa ó asignacioL 
para ella.

Tiene, 

id.

» 
>

»
X

Tiene.

id.

id.

26

25

Fondos de que

Badajoz.

w.

Cádiz.

id.

id.

id.

- Sevilla.

Id.

id.

id.

^ Huelva.

id.

id. <

«Sevilla

Moaestario, 

Peloche. 
1 Cádiz.

id.

Jerez de la Frontera,

Algodonales.

Burguillos. 

Falüm ares.

Lantejuela, 

Alanis.

Puerto Moral.

La Nava.

Jampillo(aidea de Zalamea)

1 de JBa^o de 1877

De nifios, 

id. 

id.

Adultos.

De nifios.

De niñas.

De njñoe.

id.

De hiñas, 

id.

De niács.

id.

id.

•*-*■£! |á

lile meo tal. 

tooompleía.

Auxiliar de la es
cuela pública de 
Bantiage*

Auxiliar,

Auxiliar de le es
cuela pública Ot 
Ban Miguel.

Anxuiar. 

Elemental.

id. 

lucempleta. 

Auxiliar, 

ncompleta, 

id. 

id,

Dctor, Alague]

1100 «

550 >

1100 »
'350 »

1000 * 
273 76

¿50 »

¿00 >

182 00

162 ¿0

278 >

225 >

50 >

Lareú

275 >

125 »

»
*

> 
»

137 80

125 »

45 LO

•

37 80

50 >

12 50

a.

275

128

> 
»

> 
>

>

No estás concertadas.

id,

»

ISO

>

se paga.

K a 
5.

1
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Nim. 2588.
Dou Juan Coicoiter y Payeip T-j- 

niento Coronel Comandanta de 
la Remonta de Córdoba, y due» 
Fiscal Ujlitordv te plaza.
Habiéodoso fugAOu de! Cuartel 

de Sao Felipe de est a ciudad en la 
noche de! veinte y cuatro ds Di
ciembre del iÙo próximo pasado 
el desertor da te caja de qoio+os Aie- 
jandro Carmena GimeiiéZ, ó quien 
estoy sunsartendo, y usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey me 
CO acede en cstoa casos por sus Riía- 
lesordenaazas; por el presente ci
to^ Llamo y mí pliso por segundo 
edicto y pregoo a.dicho Alejandro 
Carmona Gimec; z, síñiiUadote el 
refar ido cusí toi de San Felipe, don
de deberá ¡re6éníar(¿a parsosai- 
mente en el tóimico de veinte días 
que Se ouentan deíCu el de te le
cha, paie dar su desoargo de de
fensa, y de co comparecer ec esta 
plazo, se le col aunara en reboidia 
sin mas hamare ni emptezarte; 
iníérteie esic ídicío ea el <íjíiittin 
tficial> de la p^ovinci^-, para que 
lleg ne á noticia de todos.

Córdoba oicz de ^ayo de mil 
ochocientos getenta y sl...;.—El Fis
cal, Juan Cotcoliar.—El Esciiba- 
no, Francisco Molina.

*

Quéjenee^ muehae perátiSíUS de 
espenmentor por la mahana, ea el 1 
memento de despenacee, una gran ■ 
incettodioHd en ice brenquics, ce- ’ 
1110 si luvitran la garganta obs- : 
traída por macoswaeiee mas ó me- ' 
nos espesas que les im pidiera o rea- 1 
pirar. Para eapeiorias hacen vioiea- 
tes eelueizos que Decutn te mente t 
producía jiiCómod^ toe y á veces 1 
hiela ú&’tíeeaíi'no'fiia grau djfieul- 
ted, y al cabo de ui-a é dos horas 
de Sblrimiento, consiguen uesem- ¡ 
bafazarte do lo que oostroin su res- 
piiaoion. Crcerutb hacer un verdU' 
dero envicie à rae pergonas que se J 
eucuenUeu en ton aegustrusu es- ’ 
lado indítáudules un lemeeiu se- ' 
garví nos releamos ai Alquitrán 
que rsu eficéz ies para todos toa 
BUcck Uc8 ce Jcb LiuuqciCc, baoia 
tragar tc tl wouienlo ce cad a co- 
mías desd tice capsulas ce «Aiqui- 
trail de üuyvi* puia GOiepeí rapi- 
damenie un auvio que ca§i nuuea trados Ife y hau í^Uij 

. atus eompicudcB y difiptíjudiosoe. '

eucueciiau let eiHeimcs tie co grúa 
nuaiyrc ce wedioaumutoe naa» ó

Ocho 0 naeve vebts SvUiu ciez, ai 
maie^tac sua i net úetuparece per 
CL tuple tu cun et uev ou puco p^’o» 
Rngado de ia& «cèptuln» de Al- ' 
quitran.»

Con vtoie recorcaí qut cada iras
co eheitiia üu tapbu as, y que p^^j- 
toiJÉÍfeüleLl6 tbt Vólamk-ntG saie g 
un pu tin un iLsignjaciinie q^e 
eptlise llega a un real Giario,

En nzen 00 so conbidtrabie 
irenie, etie prteucto ha fimo objeto 
dt numtrotba imitoCioncg. Mr. Gu- 
yoi no puede guianUzar emo jog 
natcoe que iitVeu tu in.ma impress
te U«ü €UiO£M 3

^MJi^GÍOS

pur
GUIA DE APREMÍOS 

débitf i Ce fjonirtbccioncat pro- 
pidií^ arhllirica y pd-iitos.—^Su pre 
cío dw pesfttn».

3iL AKQBL LL UMA MIIUA, 
coir.ftííia dran^âtica feriginpi eu ene
ro aowa y en veisci—Su precio 

dospCSCUiS.
Todos los pedidos se dirigirán * 

LU Jesé Fern index y Martinez, ofl- 
oial de ia Seme tarte del Ayanto- 
mifint» de tSadrid; y a! hacerlos sa 
le CGKpafikráo. además de so ira 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso parA que puedaa oertibearse 
ofi ñ'iví os. ' .

También podran adquirí retí en 
as tapi»Bios te C8W dcdaB laa prc- 
vincias de Kspahó, pues ea luí raés 
faune corîéspocsaleè ai autor, sis 
anraonto de Sos vreciot scratedoi

cGuia de ¡a Giaî-ritudcn oe in- 
maeblae,» cultivo y ganaderia-
coa fertpuiarios, etc., 3 p^-Éetas^^g, Síí: 

. tGMa practica ce la contrilix-
cíos Ufó índuBíria y ct.mt-rcw.i Ss 
rirscio 1 péasra.

os
6

.Keparticssento y Ma» . 
trícuia. . <

■ JUég. piiegíis-egíadOíS • 
pí-jpí^ la Iórm|k.r-ion de la 
áfairícuia de' subsidio y 
hepíértoiento por ísr^ • 
nlomiç coa d «uBaéuto ■ 
del tanto por ’olfato ^pa* ? 
r& ásiiuársipaiesy coD'ar- : 
regio bhu ófeidióa tnc^ ■ 
d^ioSf s^huií^^ de venta

; ©Ei Ui S£U|imaá y l’brenu 
'<S6l cl7j.U;.iU</ ü0 (xíí«iÍGlí®,''»

s

AMUNcb.

Tratado práctico de Steceficen- 
oia partie ciar^—luatruccico pira

■ el ejercicio dei Protectorado en la 
Beneíioenck p^i-iiodlar de 30 de 
Diciembre de 1873, ünciada por 
D. Form in Hernande^ Iglesias, Je
fe de la Sección dal nü^o «n el Mi- 
úteLano de la Gober^xetan. Obra 
hoy rasa necesaris 'por íiáb&rBe 
snitermedos tos 8í;?vicics da Heae 
fleeqoi» general y nartkule.r.
., .,..jjs.miís--6« Mitónu T ií en

. fniviM» te^J i^’^¿iíí

i

HÜ ■ s

í

Lm pedidos se íÜ^í^írdn ilasU» 
brarias ia A. de San MÿriiÔi, Puerta 
de! 8«»,, 6; C, BaiUy-Baiiiiero, Pla^ 
sa de! Principe Alftnea, 8; Migue 
Guijarro. Preciadea. 6; Alfimi^ 
Darda. Carrera de San CerÓninuí, 

¿ 2; ó *» autsir, Ti «te de taPar^da 
4
Í

4
(

f

Í

Madrid 

toerasiiî^its.
En la Hbreris d^i «rDiarte .de 

Córdeba» se GBi»ni?4?an tea Hi
nnientes obras de D, biurebio Frea- 
xa Rabiló:

■ Prenkaario die to Admiuhrtsta- 
cion mnnieipah con snodete y fir- 
mntenos para tedoe tez aoica y aer- 
vicii^# à qua iioa llamados te» Alcal
des, Ayan temtentea, SeoretariifEi, 
Juntas îîteaîw y macstríá de lag-? 
trucoioE primaría, Ga publica por 
naademos de Ïtopâgiahÿ ou 4.* 4 
2 pesetas 60 céntimos.

¿70 ha repartido hasta si 6.* 
enaderoa.

«Guía de a^reciiogi;’ pv débites j 
de ecBtiibooienes, propios, xm- t 
trios y póritoe, ti jMæeàap, . . ^

if ;

^, QUIA DE L A ?‘VM'KWUCÍ0M 
h dé inmnobies, cultive y gsi-adori 

—Contieoer Fonsoisrio? cempleta 
de expedieoitie tiara el nombíso 
mieriíb do porítots rei/ariidor^; de 

• exenaas para dejar de aerlo; 41e oar- 
tUlag evatnatoriae; de auiilian*- 

. mieutosj de apéndices à les miamos; 
de repartit; de redaniaciones de 
ag rayip por cincele,, do cupo «añala- - 
do á un Ayuntamiento; idem A un

. particular por la Junta périmai; de 
rotilaojacion de un pueblosoficitan- 
do rebaja de coiitribttoîon per cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varies 
oouirihuyeiiteb por la oiitiiun causa 

^«^ sus heredadest «jieiuoetracioaes 
anunéticae de las oppraeiooes que 
requieren todos los 'trabajos estai- 
djaticos da riqueza; r^Sa de la ie- 

í g^íaciou vigente del íeaso/incioitos 
Ida artículos 5/, V.’ y 24 de la Ley 

¡ de 21 de Julio de 1^76; el uevibi» 
nao contrato ceiebradó eutre el Mi- 
niaterio de Haoionda y es heneo de 
itopaúa; 1* Keul d/den de id de 

rAgosto ae «te ano, y dnaiaeníe, 
multitud de obBervseivuerj citas y ; 
ftí|96rtenoíaí sobre todos -gp expe
dientes insertos en It ebra.—Su 
p rocío tres pucteJ.

ê

S
i : CBÍÉAS FUhUCADAiÎ 

recieiiiemeate.—-Guia de consumos.
— (0/ edioioD.j—Obra compieusi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con doe speadiócí da- 
doj á ma en virtud ¿ojia noVíaim

■ Insu acción tie ü ne diim,- bu pK- 
GÍC.2 p3setfcs.

?

^ litó ^tereUrbs se
■ ' ÀyiaxJWJiîkîjlo, 

Pliegos Ch-hUiGA para 
b foiwawn dd emolli 
sa^iü^^ ^^f^ñi^n^i^

prieur .lífígU», 6SUî?/ÏS

í

*

com parati vos, cuentas 
1^^ Àleaidia y DepasiU» 
ría, ritltscione# y WH« 
^lasa de ímprf^no^' prira 
las oftciiîM tws^icipabïsi, 
& h^lbn de <e*ît^ inf ?^Í 
despui eho d« e^.te g>erí4. 
4iiii>, iS- Fes’si^sid ■ i 
)^«;}r9ft«isi 'IM.- 

i

ijertifieaeioum de 
exeocum uei servi «

r
JÎ

Se hi^Jiao de wesila<^h 
b imprenta* <bi « Otarib 
de Gdrtibba»> S,''Fwn€iü^^ 
sÎ!^ 54 ÿ £"©lya!î1;tfwg 1H- 

i

de la cotttribamon de 
industria j comercie,™ 
Ou precio wo« peseta.

I AitREGD/^.teiENTii
I Desde ban Juan próximo æ ar- 

■ riendan des casas, situada to una en 
■ la oalleja del Naoi miau!;,;?, ni^m. 4, 
'-■en U4Ïlibîf«,^’^ï&WfÀ^. la dalle 

dai i otoG Ó tiaeroB. ahm. Hfi: tru- 
táuduse de etiaa ueade qi ^dm en ta 
Adm mteú-acteo da tes sé&Wes Mar
queses de 'Vianu, tbUbtechte en 
tes casas principulea aura, Ria- 
zuda de Don Vohiez de este oa^ 
pitaJ* , .
j*w^ao^s«'iiiiniiBi m 1 ■ '-miTw^soirhi 

ANCNCIÜ,

j 6^6

Se venderán en enbasta privada 
el doce de Mayo próximo â lee doce 
del tira, en la casa callo de los Leo
nes número .2, loa quiatos Meato 

■ Chiquero y Mataborracba, de te de
hesa de los Gaiapagares, sítoada ea 
los lérminos de las Villdg de Hinojo
sa y ValseqoiUo, ea esta provincia, 
quedando rema l ados en el mejor 
postor, y sujetáudóse ^ las cunji- 
oidne» que eetarán presentes.

El acto se verifloará por ante fas 
persuaas autorizadas opiapeteaíe- 
mêoteal pfeeto. 1

aRRERaíamííia tu.
En la AUuiuislracioû de les se- 

fiofes Marqueses de Viana, establo- 
cida en iæ casas prinoipptes núme
ro 2 plazuela de D. Gorgez de « a 
ctódad, ee trata desde el dia del ar- 
reudamiento, pare desde ^SQ Juan 
próximo, de te casa mini, 746, sita 
eu la callo dei Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad,

iiiviucas üe üupuaes 
con arreglo al til uno 
iDoüelü, se hallan de 
venia eu la impreuta de 
este periódico il, Fer* 
uantío 54 j Letrados 'íü.
ppj-k'», JiMeua 5 ju#gr«iia ^4 

i ■BrtWM?W,«ii«i'' " '
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